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Solano, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 101 
 
Radicación Nro.: 18-756-40-89-001-2020-000187-00 
Demandante: LILIA BARBOSA RODRIGUEZ Y OTROS 
Demandado: LUIS EDUARDO BARBOSA RODRIGUEZ, MARIA 

LUIS BARBOSA RODRIGUEZ, JAMIR EDUARDO 
BARBOSA GOMEZ Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JORGE 
ERNESTO RODRIGUEZ BARBOSA (Q.E.P.D) 

Proceso: SUCESION INTESTADA 
 
 
Por auto del 14 de AGOSTO de 2020 el Juzgado declaró abierto y radicado el 
proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante JORGE ERNESTO 
RODRIGUEZ BARBOSA (Q.E.P.D) siendo reconocidos los señores Luz 
Obeida Barbosa Rodríguez, Eunice Barbosa Rodríguez, Lilia Barbosa 
Rodríguez, María Fernanda Gutiérrez Barbosa en calidad de hijos del 
causante 
 
Una vez observado el trámite procesal del presente asunto se observa que se 
hace necesario notificar de manera personal en los términos del artículo 291 
del Código General del Proceso, a los señores María Luisa Barbosa Rodríguez 
y Luis Eduardo Barbosa Rodríguez, como quiera que en la demanda se indicó 
la existencia de estos, así como su ubicación, y a la señora BERTHA CECILIA 
RODRIGUEZ 
 
El Igual sentido se hace necesario que la señora EUNICE BARBOSA 
26.645.452 de San Vicente del Caguán, Caquetá allegue Registro Civil de 
Nacimiento. 
 
Así mismo, se hace necesario realizar la notificación conforme al artículo 492 
del C.G.P. es para que en el término de veinte (20) días siguientes los 
asignatarios manifiesten si aceptan o repudian la herencia, 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo de Solano, Caqueta 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se ordena notificar de manera personal en los términos del artículo 
291 del Código General del Proceso, a los señores María Luisa Barbosa 
Rodríguez y Luis Eduardo Barbosa Rodríguez,  
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SEGUNDO: REQUERIR a los señores LUIS EDUARDO BARBOSA 
RODRIGUEZ, MARIA LUIS BARBOSA RODRIGUEZ, JAMIR EDUARDO 
BARBOSA GOMEZ en calidad de hijos del causante y a la señora BERTHA 
CECILIA RODRIGUEZ en calidad de cónyuge del causante, para que en el 
término de veinte (20) días declare si acepta o repudia la asignación que se le 
ha deferido, de conformidad con el artículo 492 del C.G.P. Se aclara que las 
citaciones correspondientes deberán ser realizadas por la parte actora de 
conformidad a la normatividad vigente 
 
TERCERO: Solicitar para que la señora EUNICE BARBOSA 26.645.452 de 
San Vicente del Caguán, Caquetá allegue Registro Civil de Nacimiento 
 
CUARTO: Por secretaria se ordena librar nuevamente el oficio a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, y córrase traslado de la demanda  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 
JUEZ 
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